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DOCTOR: 
LUIS ALONSO COLMENARES RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE  
CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 
Santa Fe de Bogotá 
 
 
Asunto: Comentarios del Departamento de Contabilidad y Finanzas de la Universidad del 
Valle al documento de Direccionamiento Estratégico del Consejo Técnico de la 
Contaduría. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la invitación a formular comentarios en torno al documento “Propuesta para 
el direccionamiento estratégico del Consejo Técnico de la Contaduría (CTCP) y el 
entendimiento común del proceso de las normas de contabilidad, de información 
financiera y de aseguramiento de la información, con estándares internacionales”, los 
docentes adscritos al programa de Contaduría Pública de la Universidad del Valle, con el 
propósito de coadyuvar en la evaluación y desarrollo de la Ley 1314 de 2009, de manera 
preliminar se permiten señalar: 
 
 

1. Que para la comunidad académica, en el   Plan de Trabajo propuesto por el CTCP, 
no se advierte un papel significativo en la discusión, valoración y propuesta 
normativa que se llevaría a los ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de 
Comercio, Industria y Comercio. 

2. En las universidades no solo se espera cumplir con lo dispuesto en el literal C del 
plan, en éstas, a través de sus propósitos misionales se desarrolla conocimiento 
vital para tener en cuenta en una tarea como la que se apresta a cumplir el país. 

3. Las Facultades y Programas de Contaduría, deben hacer parte activa de los 
comités, no creemos pertinente pretender una interpretación exegética de la norma.  

4. Se hace necesario que desde el CTCP se exija el  nombramiento de su  cuarto 
integrante  en cumplimiento del mandato del Decreto 691 de 2010, dicho miembro 
por su origen es fundamental, en especial si se cumple con lo previsto en el artículo 
7 de la Ley 1314. 



5. Se debe reflexionar sobre el papel que en verdad corresponde al CTCP y 
atemperarlo a lo precisado o estipulado en la Ley 1314 de 2009,  dado que de la 
lectura amplia y rigurosa del documento, se percibe que excede su papel de ente 
interlocutor entre los distintos agentes que harán propuestas o debates a los 
asuntos relacionados con la reglamentación de la ley  y los organismos 
normalizadores como lo son el MHCP y el MCIT- los dos ministerios-. En varios 
apartes se autodenominan  normalizadores.  

 
No sobra advertir que en momentos no solo desborda sus atribuciones, al 
pretender  involucrarse en temas que son del resorte del Congreso de la República 
y el Ministerio de Educación,  como lo atinente al Código de Ética y los currículos 
de los programas de pregrado o posgrado relacionados con la profesión o disciplina 
contable. 

 
 
Por lo anterior, respetuosamente consideramos necesaria la inclusión de representantes 
de la academia en los diferentes comités y la necesaria designación del cuarto miembro 
del CTCP. 
 
La pretensión no es otra que la de abrir el espacio en una interpretación amplia de la Ley 
a las Facultades y Programas de Contaduría Pública, de suerte  que se constituyan en 
actores fundamentales aportando al proceso, desde la investigación y el quehacer 
docente, que es de todos conocido al final repercuten en la actividad económica.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
William Rojas Rojas    Jorge Alberto Rivera 
Programa Contaduría Pública   Jefe Departamento Contabilidad y Finanzas 
Universidad del Valle. 
 
 
 
 
 
Copia: Dr. Sergio Díaz granados Guida -  Ministro de Comercio Industria y Turismo. 
 
 Dr. Carlos Andrés De Hart Pinto- Viceministro de Desarrollo Empresarial MCIT. 


